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CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

O 5 4BR 2024 

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, proceda a liberar 

el Peaje acceso Autopista-Aeropuerto de Sauce Viejo a los fines de 

beneficiar a los habitantes y ciudadanos que se trasladan diariamente de 

dicha localidad hacia Santa Fe y viceversa, como así también a los 

trabajadores del Parque Industrial, del Aeropuerto y de otras empresas 

radicadas en la zona y, al mismo tiempo, esta medida sea provechosa para 

comerciantes y productores de la región. 

udi- 
Natalia Armas Belavi 
Diputada Provincia! 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

FUNDAMENTOS 

Señora Presidente: 

Que a raíz de los inconvenientes surgidos en ocasión de 

la problemática del "Puente Carretero" que conecta las ciudades de Santa 

Fe y Santo Tome, se encuentra prohibida temporariamente la circulación de 

todo tipo de vehículos a través del mismo, desviándolos por la Autopista 

Rosario-Santa Fe «Brigadier General Estanislao López». 

En efecto, el cierre al tránsito sobre este puente se 

determinó el pasado viernes 29 de marzo a fines de preservar la estructura 

afectada en uno de sus apoyos. Por su lado, Vialidad Nacional reemplazó y 

reforzó la cartelería indicativa del cierre al tránsito del "Puente Carretero" y, 

al mismo tiempo, realiza reparaciones en los diversos accesos a Santo Tome 

y Santa Fe, en especial sobre Ruta Nacional 19, Autopista Rosario-Santa Fe, 

en el intercambiador frente a CILSA y en la Circunvalación Oeste de Santa 
Fe. 

Esta decisión provocó la congestión vehicular en el acceso 

por Autopista, motivo por el cual se liberaron los peajes correspondientes a 

Santo Tome, beneficiando ampliamente a quienes circulan diariamente por 

allí. Reclamo que se recabara desde diferentes estamentos, como el que se 

expresa en diversas notas periodísticas1. 

En este entendimiento, es sumamente necesario que este 

beneficio otorgado a quienes circulan por el acceso liberado de peajes antes 

citado, pueda ser replicado en pos de quienes utilizan el acceso por la 
ciudad de Sauce Viejo. 

1 https://www.unosantafe.com .ar /sa nta-fe/vialidad-naciona I-se-suma-al-ped ido-no-cobro-peaje-el 
acceso-l a-autopi sta-sa nto-tome-y-el-aeropuerto-n10125637. html 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

La liberación del Peaje acceso Autopista-Aeropuerto de 

Sauce Viejo beneficiará de manera directa a los habitantes y ciudadanos 

que se trasladan diariamente de dicha localidad hacia Santa Fe y viceversa, 

como así también a los numerosos empleados del Parque Industrial, del 

Aeropuerto y de otras empresas radicadas en la zona y, al mismo tiempo, 

esta medida sea provechosa para comerciantes y productores de la región, 

todos ellos afectados por la problemática aludida. 

Por último, siendo que las mismas autoridades vislumbran 

que el problema perdurará en el tiempo, todos los afectados se hallan 

profundamente preocupados y adelantan que reclamarán insistentemente 

por una sensata solución. 

Por ello, solicito a mis pares el acompañamiento del 

presente. 

pll 
Natalia Armas Belavi 
Diputada Provincial 
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